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Guayaquil, 4 de junio de 2019 A 

Señora 

Martha Karina Dueñas Saltos 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
COMPULORSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a 
usted como PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO años, con las 
atribuciones constantes en su Estatuto Social. 

En el ejercicio de su cargo, usted subrogará al Gerente General en caso de falta o 
ausencia de éste en todas las atribuciones que le faculte el Estatuto Social de la 
compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía 
COMPULORSA S.A.. que se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 15 de 
abril de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 20 de mayo de 
2009. 

Muy atentamente, 

Ao o 
Marcos Darío Dueñas Saltos 

C.C. 1201603204 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 4 de junio de 2019 
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GUAYAQUIL o boy 

NUMERO DE REPERTORIO:26.900 
FECHA DE REPERTORIO:10/jun/2019 

HORA DE REPERTORIO:15:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COMPULORSA 
S.A., a favor de MARTHA KARINA DUENAS SALTOS, de fojas 26.373 
a 26.376, Registro de Nombramientos número 7.506. 

ORDEN: 26900 
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REGISTRO MERCANTIL 

DUI DEL CANTON GUAYAQUIL OS HPRIVARNO97DNVRALADARSDUA DELEGADO 

Guayaquil, 12 de junio de 2019 

Ls 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Mio. sb Arcivar y Fco. de Orellana 
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